Bogotá, 31 de agosto de 2010

Doctor
JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO

Secretario General
Cámara de Representantes
Ciudad
Apreciado doctor:
Comedidamente me dirijo a usted con el fin de hacerle entrega del proyecto de Ley “POR LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 334 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 1996”.

Lo anterior, para su trámite de Ley.

Cordialmente,

HERNANDO JOSÉ PADAUI ALVAREZ

Representante a la Cámara

Departamento de Bolívar

PROYECTO DE LEY
“POR LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 334 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 1996”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1: Modifíquese  el  artículo 1º de la Ley 334 de 1996, el cual quedará así:
ARTICULO 1: Los recursos producto de la estampilla “Universidad de Cartagena siempre a la altura de los tiempos”, serán invertidos así:  un 36% para la construcción, adecuación, remodelación, mantenimiento de la planta física, escenarios deportivos, bibliotecas, tecnología, bienestar universitario, educación virtual y demás bienes,  elementos y equipos que se requieran para el desarrollo de su misión, en todas las sedes que la Universidad de Cartagena posea en el Departamento de Bolívar;   10%  para la formación en  doctorado de su planta docente; 15% para invertir en proyectos de investigación, 15% para  seguridad social, 10% para la sede del Municipio de Magangué,  5%  para la sede del municipio de El Carmen de Bolívar y 2% para la sede del Municipio de Pinillos y el 7%, para otros municipios del departamento de Bolívar diferentes a Cartagena. 
PARAGRAFO: Los recursos  que se invertirán en los municipios distintos a Cartagena a que se refiere el presente artículo se destinarán así: 60% para ampliar su planta física,  20% para los programas académicos y  10% para gastos administrativos de la Universidad de Cartagena.

 ARTÍCULO 2:.Modifiquese el artículo 2º de la ley 334 de 1996, el cual quedará así:

ARTÍCULO 2: Amplíese la emisión de la Estampilla Universidad de Cartagena siempre a la altura de los tiempos, hasta la suma de TRESCIENTOS MIL MILLONES DE PESOS ($300.000.000.000), a valor constante de 2010.

PARÁGRAFO: Anualmente, la Junta Especial hará los ajustes pertinentes para la actualización monetaria del valor total de la emisión.
ARTÍCULO 3: Modifíquese el Artículo 3º de la Ley 334 de 1996, el cual quedará así:

ARTICULO 3: Establézcase como obligatorio el gravamen de la estampilla de que trata el Artículo 1º de la presente  Ley a todos los actos, contratos,  convenios, ordenes de servicios, órdenes de compra, ordenes de trabajo, operaciones en los entes territoriales, en las Entidades Públicas Descentralizada del orden Nacional, Departamental, Distrital y Municipal, Sociedades Públicas por Acciones; el reconocimiento espontáneo de documentos privados,  declaraciones extrajuicios, todas las declaraciones que conforme a las Leyes requieran escritura pública y aquellas a las cuales los interesados quieran revestir de esta solemnidad  que se efectúen en las Notarías que funcionen en el Departamento de Bolívar; todos los actos relativos a Transportes  y Transito como  expedición y duplicados de matrículas, cancelación de ellas, cambio de servicios, cambio de motor o color, traspasos, transformación, chequeo y transito libre de  todos los automotores incluidas motocicletas con motor de 125 cc de cilindraje; expedición de pases y pasaportes; autorización de cupos de vehículos de servicios públicos. Adicionalmente autorícese a la Asamblea Departamental de Bolívar para que fije las características y tarifas de los  anteriores  hechos gravados en la presente Ley. La ordenanza que expida  la Asamblea del departamento de Bolívar, en desarrollo  de lo dispuesto en la presente Ley, serán puestas en conocimiento del Gobierno Nacional a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

PARAGRAFO 1: La tarifa contemplada en esta Ley no podrá exceder el 2% del valor del hecho sujeto al gravamen.
PARAGRAFO 2: Los contratos laborales, de aprendizaje e interadministrativos quedan exentos de la presente estampilla.

PARAGRAFO 3: Los actos gravados deben ejecutarse, realizarse o desarrollarse  en el Departamento de Bolívar.

ARTÍCULO 4: Modifíquese el artículo 4º de la ley 334 de 1996, el cual quedara así:

ARTÍCULO 4: Facultase a los Concejos Distritales y Municipales del Departamento de Bolívar para que hagan obligatorio el uso de la estampilla “Universidad de Cartagena, siempre a la altura de los tiempos”, con destino exclusivo a  la Universidad de Cartagena. 

ARTÍCULO 5: Modifíquese el artículo 8º de la Ley 334 de 1996, el cual quedara así:

ARTÍCULO 8: Créese la Junta Especial encargada de manejar los fondos que produzca la estampilla en sus distintas formas de recaudo y empleo de ella.

La Junta Especial Estampilla Universidad de Cartagena siempre a la altura de los tiempos  será la encargada de diseñar y aprobar las políticas de los fondos que produzca la estampilla, con el fin de asegurar su destinación; de acuerdo a su propio reglamento.
La Junta a que se refiere el presente  artículo estará integrada de la siguiente manera:

A. Por el Gobernador del Departamento de Bolívar, quien la presidirá.
B. Por el Representante del Presidente de la República.
C. Por el Rector de la Universidad de Cartagena.
D. Por el Representante de los Docentes ante el Consejo Superior Universitario.

E. Por el Representante de los Estudiantes ante el Consejo Superior Universitario.
PARAGRAFO SEGUNDO: El Rector de la Universidad de Cartagena, actuará como Representante Legal de la Junta, y en tal calidad, será el ordenador del gasto.

ARTÍCULO 6: El recaudo de la estampilla estará a cargo de la Universidad de Cartagena; de acuerdo a su reglamento.
ARTÍCULO 7: La presente Ley rige a partir de la fecha  de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

HERNANDO JOSÉ PADAUI ALVAREZ

Representante a la Cámara

Departamento de Bolívar

EXPOSICION DE MOTIVOS

AL PROYECTO DE LEY

“POR LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 334 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 1996”

HONORABLES CONGRESISTAS:  

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE LA EMISION DE LA ESTAMPILLA “UNIVERSIDAD DE CARTAGENA SIEMPRE A LA ALTURA DE LOS TIEMPOS”

A través de la Ley 334 del 20 de Diciembre de 1996, se  autorizó a la Asamblea del Departamento de Bolívar, para emitir una estampilla, denominada “Universidad de Cartagena, siempre a la altura de los tiempos”, cuyo producido sería destinado para la construcción, adecuación, remodelación y mantenimiento de la planta física, escenarios deportivos, bibliotecas, y demás bienes y elementos, equipos, laboratorios, que requería la Universidad de Cartagena. Además parte de ese recaudo es destinado al estímulo y fomento de la investigación en las distintas áreas científicas. Con estos recursos se ha podido garantizar la presencia de la Universidad de Cartagena, en los municipios  de El Carmen de Bolívar y Magangué. Y el objetivo de las directivas de esta Universidad, es llevar la misma a otros municipios del sur de Bolívar, para permitir que los jóvenes que viven en ellos tengan acceso a los Programas que ofrece dicha Institución Universitaria.

La Universidad de Cartagena, con domicilio en la ciudad de Cartagena y en todo el Departamento de Bolívar, es una organización universitaria autónoma con personería jurídica; con un carácter académico, político, social y cultural. Fue creada mediante el Decreto del 6 de octubre de 1827, expedido por el Libertador Simón Bolívar. Reconocida por disposiciones legales posteriores, entre ellas, la Ordenanza No.12 de 1956 del Consejo Administrativo de Bolívar y el Decreto No. 166 del 24 de febrero de 1983 de la Gobernación del Departamento de Bolívar vinculada al Ministerio de Educación Nacional por la Ley 30 de 1992. 
En cuanto a la formación de su cuerpo docente desde el año 2000 hasta el año 2010, se han capacitado 205 profesores en Doctorados, 2.316 en Maestrías y 1.486 en Especializaciones. 
Han transcurrido 13 años desde la promulgación de la Ley 334 de 1996 y los Programas Académicos de la Universidad de Cartagena, se han ampliado, beneficiando a 103.000 estudiantes desde el año 2000, mayoritariamente de los estrato 1, 2 y 3 de los 45 Municipios del Departamento de Bolívar y de la Región Caribe, que buscan en esta Alma Mater pública formarse profesionalmente para mejorar la condición económica de su familia..

CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY

El objetivo del presente Proyecto de Ley por el cual se modifica le Ley 334 de 1996; busca en primera instancia ampliar hasta la suma de Trescientos Mil Millones de Pesos ($300.000.000.000) a precios corrientes de 2010, dineros estos que un 25% serán invertidos en formación académica e investigación, un 40% para mejorar la planta física, un 18% para invertir en los municipios de Bolívar y un 15% para seguridad social; y en segunda instancia busca blindar los recursos para el mejor funcionamiento de la Universidad de Cartagena, compilando en esta Ley  todas las actividades sujetas a ser gravadas con la misma, contenidas en la Ordenanza No. 12 del 29 de Abril de 1997 y ampliar la base gravable y establecerla como obligatoria en las entidades públicas del orden Nacional, Departamental y Municipal que funcionen u operen en el Departamento de Bolívar. 
El Proyecto de Ley que aquí nos ocupa, asegura una fuente de financiación extra para la Universidad de Cartagena, con la que se busca responder a las exigencias planteadas por el aumento de la población universitaria y el incremento de los costos generados por el desarrollo tecnológico, la cual le permitirá a esta universidad una tranquilidad financiera en los próximos 30 años  una vez se convierta en Ley de la República.
DE LOS HONORABLES CONGRESISTAS,

HERNANDO JOSÉ PADAUI ALVAREZ

Representante a la Cámara

Departamento de Bolívar

